RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003360, Ent. N° 3670/14)

VISTO: el Oficio N° 504/14 de fecha 17.06.14, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado comunicando  la reiteración del gasto relacionado con la Licitación Pública Internacional: N° 13.172 para adquisición de tuberías de PVC para agua potable en el marco del Proyecto: Programa de Abastecimiento de Agua Potable a pequeñas Localidades y Escuelas Rurales del país, Convenio GRT/WS-11278-UR-1 (Préstamo BID);
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1633/23 de fecha 20.12.13, el Directorio adjudicó la licitación de referencia por un total de U$S2:225.572,80 (impuestos y ajuste de precios incluidos), de acuerdo al siguiente detalle: Item 1: Tubconex Uruguay S.A. por el monto total de U$S 306.378,60 (IVA incluido),  item 2: Nicoll Uruguay S.A. por el monto de U$S 1.444.797,20 (IVA incluido) e item 3: Laja S.A. por el monto de U$S 474.397 (IVA incluido);
2) que este Tribunal, en Sesión del 28.05.14, observó el gasto, en mérito a que se lo  comprometió sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

3) que por resolución Nº 645/14, de fecha 11.06.14, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que es imprescindible contar con las tuberías de que se trata, para atender las obras que darán solución al Programa de Abastecimiento de Agua Potable a pequeñas Localidades y Escuelas Rurales de todo el País;
CONSIDERANDO: que el argumento esgrimido no se relaciona con la causal de observación, por lo cual se mantiene incambiada la causal que motivó la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28 de mayo de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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